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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones 
realizadas con la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los 
componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos del órgano y áreas 
administrativas a las que corresponde el presente Manual 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1.  Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

2. Código PR-SPDE-SFP-01-22. 

3. Objetivo 

Informar a los Municipios del Estado, los recursos que les corresponden del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, con el propósito de que inicien sus actividades 
de planeación y presupuestación, así como ejecución de obras y acciones. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 34 y 35.  

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracción XII. 

 Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, numeral 2.6.  

 Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información 
para el cálculo de la fórmula del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización de los recursos 
correspondientes a los Ramos 28 y 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Convenio y el anexo metodológico para acordar la metodología, fuentes 
de información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, debe suscribirse a más tardar el 25 de enero del ejercicio 
fiscal de que se trate, conforme a lo señalado en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

2. El Acuerdo de distribución del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, debe 
publicarse en la Gaceta Oficial a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal 
de que se trate, conforme a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Gobernador del Estado (Gobernador del Edo.) 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP) 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.) 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE). 

 Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional (Jefe de Depto. de 
FI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Secretario de Bienestar (Secretario de Bien.). 

 Secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

 Director General de la Editora de Gobierno (Director Gral. de EG). 

 Director General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar 
(Director Gral. de DRSB). 

 Delegado de Programas para el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar 
(Delegado de Prog. DSB). 

9. Insumo 

 Convenio y anexo metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
en borrador. 

 Anexo metodológico en borrador. 

10. Producto 

 Carpeta del FISMDF integrada con: 

‐ Convenio y anexo metodológico para acordar la metodología, fuentes 
de información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal firmado por el estado y la federación.  

‐ Acuerdo de distribución publicado en la Gaceta Oficial. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

1 Recibe indicación del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, de elaborar el Cálculo de la distribución 
de los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones del Distrito Federal (FISMDF) entre los 
Municipios del Estado, para el ejercicio fiscal correspondiente, e 
instruye al Analista Administrativo a recabar la información 
necesaria. 

Analista Administrativo 2 Recaba la siguiente información a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF) en Internet y la turna en archivo electrónico al 
Jefe del Departamento de Fortalecimiento Institucional: 

‐ Acuerdo por el que se dan a conocer los importes y 
calendarización (Acuerdo de importes) emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para identificar el 
monto asignado al Estado por concepto del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

‐ Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y 
fuentes de información (Acuerdo de variables) emitido por 
la Secretaría de Bienestar. 

‐ Ley de Coordinación Fiscal vigente para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

‐ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(Lineamientos del FAIS), vigente. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

3 Elabora el Oficio de solicitud en el cual se requiere el Convenio 
y el anexo metodológico para acordar la metodología, fuentes 
de información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Oficio de solicitud de 
convenio y anexo metodológico) en original, somete a revisión 
del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado y del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación y recaba 
firma de autorización del Subsecretario de Planeación, envía al 
Director General de Desarrollo Regional de la Secretaría de 
Bienestar, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe por correo electrónico el Convenio y el anexo 
metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en borrador (Convenio y anexo 
metodológico en borrador) generados por el Director General de 
Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Planeación 

para el Desarrollo del Estado
 

 Pág. 11
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Jefe de Departamento de 

Fortalecimiento Institucional. 
5 Elabora una Base de datos con el cálculo de la distribución 

(Base de datos) en Excel, con base en el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las variables y fuentes de información, la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Convenio y el anexo metodológico para 
acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en 
borrador, somete a supervisión del Subdirector de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, a validación y aprobación del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación, e imprime 
un tanto. 

 6 Integra los datos aprobados de la Base de datos con el cálculo 
de la distribución en Excel, al Anexo metodológico para acordar 
la metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en 
borrador. 

 7 Elabora el Oficio de envío de anexo en original, recaba rúbricas 
de visto bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado y del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, así como firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación, lo envía, junto con el Anexo metodológico para 
acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en 
borrador en un tanto y mediante correo electrónico, al Director 
General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar, 
para revisión y validación de los resultados, recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe correo electrónico del Director General de Desarrollo 
Regional de la Secretaría de Bienestar, con el Anexo 
metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal con los resultados de la 
revisión, respalda el mismo y verifica si está validado el cálculo 
de la distribución en  

  ¿Está validado? 

  Sí: Continúa en la actividad 9. 
No: Continúa en la actividad 8A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Jefe de Departamento de 

Fortalecimiento Institucional. 
8A Realiza las modificaciones señaladas en cálculo de la 

distribución del Anexo metodológico para acordar la 
metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en 
borrador. 

  Continúa en la actividad 9. 

 9 Respalda el correo electrónico de la validación del Anexo 
metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal validado (Anexo metodológico 
validado). 

 10 Presenta el Anexo metodológico para acordar la metodología, 
fuentes de información, mecanismo de distribución del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal validado en un 
tanto al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado 
y al Director General del Sistema Estatal de Planeación, elabora 
el Oficio de envío de resultados en original, recaba la firma de 
autorización del Subsecretario de Planeación y los turna 
físicamente y por correo electrónico, al Director General de 
Programación y Presupuesto, de la Subsecretaría de Egresos, 
recaba acuse de recibo en la copia del oficio, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

 11 Elabora los siguientes documentos: 

‐ Oficio de envío para revisión jurídica en original, y recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, y firma de autorización del Director 
General del Sistema Estatal de Planeación. 

‐ Convenio para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en borrador y Anexo 
metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal validado en un tanto. 

‐ Acuerdo de distribución del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Acuerdo de distribución) en un tanto. 

Turna la documentación al Procurador Fiscal, solicitando la 
revisión del marco jurídico y/o disposiciones legales aplicables y 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

12 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Oficio informativo en original, generado por el 
Procurador Fiscal, con la revisión y validación del marco jurídico 
y/o disposiciones legales aplicables, en caso de ser necesario 
realiza los cambios que indique. 

 13 Elabora el Oficio de envío de convenio en original, recaba 
rúbricas de visto bueno del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado y del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación, y lo envía al Director General de Desarrollo Regional 
de la Secretaría de Bienestar, junto con el Convenio para 
acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
revisado en un tanto y en correo electrónico, para su validación 
y solicita el procedimiento para la suscripción de los 
documentos, recaba acuse en una copia la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe respuesta vía correo electrónico, del Director General de 
Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar, con la 
validación del Convenio para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal realiza resguardo del correo en 
la carpeta destinada para ello. 

 15 Elabora el Oficio de envío para firmas y publicación en Gaceta 
Oficial en original, recaba rúbricas de visto bueno del 
Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado y del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación, firma de 
autorización del Subsecretario de Planeación y envía al 
Procurador Fiscal, junto con el Convenio y el anexo 
metodológico para acordar la metodología, fuentes de 
información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal validados, y el Acuerdo de 
distribución, en tres tantos y en disco compacto, para gestionar 
las firmas del Secretario de Finanzas y Planeación y del 
Gobernador del Estado en el Convenio y el anexo metodológico 
validados; así como la firma del Gobernador en el Acuerdo de 
distribución y solicita la publicación de este último en la Gaceta 
Oficial, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Planeación 

para el Desarrollo del Estado
 

 Pág. 14
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

16 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Convenio y el anexo metodológico para acordar la 
metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
firmados por el estado en tres tantos, así como el Acuerdo de 
distribución firmado, en original, provenientes del Procurador 
Fiscal. 

 17 Elabora Oficio de envío de acuerdo en original, recaba rúbricas 
de visto bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado y del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, así como firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación y lo turna al Procurador Fiscal, junto con el Acuerdo 
de distribución firmado, en un tanto, para su resguardo, recaba 
acuse de recibo en una copia del Oficio la cual archiva de 
manera cronológica temporal con el Acuerdo de distribución 
firmado en segundo tanto. 

 18 Elabora el Oficio de envío para firma federal en original, recaba 
rúbricas de visto bueno del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado y del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, así como firma de autorización del Subsecretario 
de Planeación, obtiene cinco copias y envía al Secretario de 
Bienestar, a través de su Delegado de Programas para el 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar el original, junto con el 
Convenio y el anexo metodológico para acordar la metodología, 
fuentes de información, mecanismo de distribución del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal firmados por el 
estado en tres tantos, distribuye las copias de la siguiente 
manera, recaba acuse de recibo en la quinta copia: 

‐ Primera copia, al Gobernador del Estado. 

‐ Segunda copia, al Secretario de Finanzas y Planeación. 

‐ Tercera copia, al Procurador Fiscal. 

‐ Cuarta copia, al Subsecretario de Planeación. 

‐ Quinta copia, al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 19 Revisa en la página de la Gaceta Oficial la publicación del 
Acuerdo de distribución firmado del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

20 Elabora el Oficio de solicitud de la Gaceta Oficial en original para 
obtener ejemplares originales del Acuerdo de distribución 
publicado en la Gaceta Oficial, y recaba rúbricas de visto bueno 
del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado y del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación, así como 
firma de autorización del Subsecretario de Planeación y lo turna 
al Director General de la Editora de Gobierno, recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 21 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Acuerdo de distribución publicado en la Gaceta Oficial 
en ejemplares originales, con la instrucción de enviarlo al 
Secretario de Bienestar y al Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 

 22 Elabora el Oficio de envío de gaceta en original y recaba 
rúbricas de visto bueno del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado y del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación; así como firma de autorización del Subsecretario 
de Planeación y los envía al Secretario de Bienestar, y al 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, junto con el Acuerdo 
de distribución publicado en la Gaceta Oficial en ejemplares 
originales, recaba acuse de recibo en las copias de los Oficios, 
los cuales archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Convenio y el anexo metodológico para acordar la 
metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
firmados por el estado y la federación, en un tanto, firmados por 
el Secretario de Bienestar, el Director General de Desarrollo 
Regional y el Delegado de Programas para el Desarrollo, de la 
Secretaría de Bienestar, realiza el respaldo en formato 
electrónico. 

 24 Elabora la Tarjeta de publicación en internet en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado y la turna al Director General de 
Innovación Tecnológica para solicitar la publicación del 
Convenio y el anexo metodológico para acordar la metodología, 
fuentes de información, mecanismo de distribución del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal firmados por el 
estado y la federación y recaba acuse de recibo en una copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

25 Integra la Carpeta del FISMDF con lo siguiente: 

‐ Convenio y el anexo metodológico para acordar la 
metodología, fuentes de información, mecanismo de 
distribución del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal firmados por el estado y la federación, en un tanto.  

‐ Acuerdo de distribución publicado en la Gaceta Oficial, en 
ejemplar original.  

Respalda el archivo electrónico y lo envía Subdirector de 
Planeación para el Desarrollo del Estado junto con la Carpeta 
para su resguardo; y al Director General del Sistema Estatal de 
Planeación para su conocimiento. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional. Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

1/3

INICIO

Recibe indicación del 
Subdirector de PDE, de elaborar 
el Cálculo de la distribución de 

los recursos del FISMDF, e 
instruye al Analista Admvo. 

1
Recaba en el DOF y turna en 
archivo electrónico al Jefe de 

Depto. de FI, el Acuerdo de 
importes, el Acuerdo de 

variables, la Ley de 
Coordinación Fiscal y los 
Lineamientos del FAIS.

2

A A

Elabora el Oficio de solicitud de 
convenio y anexo 

metodológico, recaba firma de 
autorización del Subsecretario 
de Plan. y lo envía al Director 

Gral. de DRSB.

3

Recibe el Convenio y el anexo 
metodológico en borrador 

generados por el Director Gral. 
de DRSB.

4

Elabora una Base de datos, 
somete a supervisión del 

Subdirector de PDE,  y 
aprobación del Director Gral. del 

SEP.

5

Integra los datos aprobados de 
la Base de datos en Excel, al 

Anexo metodológico en 
borrador.

6

Elabora el Oficio de envío de 
anexo, recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. y envía al Director Gral. 

de DRSB junto con el Anexo 
metodológico en borrador, para 

revisión y validación.

7

Recibe del Director Gral. de 
DRSB el Anexo metodológico 

con resultados de la validación 
y verifica si está validado.

8

¿Está validado?

Respalda el Anexo 
metodológico validado.

9

1

2

3

Sí

No
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Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

2/3

1

Realiza las modificaciones 
señaladas en el Anexo 

metodológico en borrador.

8A

2

3

Presenta el Anexo 
metodológico validado al 
Subdirector de PDE, y al 

Director Gral. del SEP, elabora el 
Oficio de envío de resultados, 

recaba firma de autorización del 
Subsecretario de Plan., y turna 

al Director Gral. de PP.

10

Elabora el Oficio de envío para 
revisión jurídica, Convenio en 
borrador, Anexo metodológico 

validado y Acuerdo de 
distribución y turna al 

Procurador Fisc., para revisión.

11

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Oficio informativo, generado 
por el Procurador Fisc. con la 

revisión y validación.

12

Elabora el Oficio de envío de 
convenio, recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. y lo envía al Director 
Gral. de DRSB, junto con el 
Convenio revisado para su 

validación.

13

Recibe respuesta del Director 
Gral. de DRSB, con el Convenio 
validado, y realiza resguardo en 
la carpeta destinada para ello.

14

Elabora el Oficio de envío para 
firmas y publicación en Gaceta 

Oficial, y envía al Procurador 
Fisc. junto con el Convenio y el 
Anexo metodológico validados 
y el Acuerdo de distribución.

15

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Convenio y el Anexo 

metodológico firmados por el 
estado, y el Acuerdo de 

distribución firmado 
provenientes del Procurador 

Fisc.

16

Elabora el Oficio de envío de 
acuerdo, recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. y lo turna al Procurador 

Fisc. junto con el Acuerdo de 
distribución firmado, para su 

resguardo.

17

Elabora el Oficio de envío para 
firma federal, recaba firma de 
autorización del Subsecretario 

de Plan. y envía al Secretario de 
Bien. junto con el Convenio y 

Anexo metodológico firmados 
por el estado.

18

Revisa en la página de la 
Gaceta Oficial, la publicación del 

Acuerdo de distribución 
firmado.

19

Elabora el Oficio de solicitud de 
la Gaceta Oficial, recaba firma 

de autorización del 
Subsecretario de Plan. y turna 

al Director Gral. de EG.

20
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Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

3/3

4

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Acuerdo de distribución 

publicado en la Gaceta Oficial, 
con la instrucción de enviarlo al 
Secretario de Bien. y al SHCP.

21

Elabora el Oficio de envío de 
gaceta, recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. y los envía al 

Secretario de Bien. y al SHCP, 
junto con el Acuerdo de 

distribución publicado en la 
Gaceta Oficial.

22

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Convenio y el Anexo 

metodológico firmados por el 
estado y la federación y realiza 

respaldo.

23

Elabora la Tarjeta de 
publicación en internet y la 

turna al Director Gral. de IT para 
la publicación del Convenio y el 
Anexo metodológico firmados 
por el estado y la federación. 

24

FIN

Integra la Carpeta del FISMDF, 
envía al Subdirector de PDE 
para resguardo y al Director 

Gral. del SEP, para 
conocimiento.

25
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2.  Integración de Información Relativa al Comité Técnico del Fideicomiso para 
el Desarrollo Regional Sur-Sureste (FIDESUR). 

2. Código PR-SPDE-SFP-02-22. 

3. Objetivo 
Documentar las propuestas, avances y resultados de la participación estatal en 
el Comité Técnico del FIDESUR, para el seguimiento e informe de las mismas. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracción XIX. 

 Contrato de Constitución del Fideicomiso 2050 FIDESUR, Cláusulas 
Segunda y Sexta. 

 Convenio Modificatorio del Contrato del Fideicomiso 2050 FIDESUR, 
Cláusulas Primera y Cuarta. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La información contenida en el Informe de avances y resultados, debe ser 
utilizada durante la integración del Informe de Gobierno en el apartado 
correspondiente al Fideicomiso para el Desarrollo Regional del Sur-Sureste. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.) 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE). 

 Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional (Jefe de Depto. de 
FI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Coordinador Ejecutivo del FIDESUR (Coordinador Ej. del FIDESUR). 

 Miembros del Comité Técnico del FIDESUR (Miembros del Comité Téc. del 
FIDESUR). 

 Titulares de Dependencias y Entidades Ejecutoras (Titulares de Dep. EE). COPIA N
O C
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Información del Procedimiento:  

8. Insumo 

 Propuesta del programa de trabajo anual del FIDESUR. 

 Acta de acuerdos, con la aprobación del Programa de trabajo anual del 
FIDESUR 

 Propuesta de cartera de estudios y proyectos. 

 Acta de acuerdos con la respuesta a la Propuesta de la cartera de estudios 
y proyectos. 

 Avances y resultados de la aplicación y operación de recursos del FIDESUR. 

9. Producto  Informe de avances y resultados. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

1 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, la Propuesta del programa de trabajo anual del 
FIDESUR (Propuesta del programa de trabajo) en un tanto, 
presentada ante los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Desarrollo Regional del Sur-Sureste 
(FIDESUR), en el que participó el Director General del Sistema 
Estatal de Planeación y la turna al Analista Administrativo para 
opinión. 

Analista Administrativo. 2 Analiza la Propuesta del programa de trabajo anual del 
FIDESUR en un tanto, elabora un Reporte de opinión, lo envía a 
través de correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional y le devuelve la Propuesta en un 
tanto. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

3 Revisa y turna al Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado el Reporte de opinión en archivo electrónico para su 
validación y autorización, realiza las modificaciones que éste 
solicite, archiva de manera cronológica temporal, la Propuesta 
del programa de trabajo anual del FIDESUR en un tanto. 

 4 Imprime el Reporte de opinión en un tanto y lo turna al Director 
General del Sistema Estatal de Planeación, junto con el archivo 
electrónico para su envío por correo electrónico al Coordinador 
Ejecutivo del FIDESUR y su presentación en la sesión del 
Comité Técnico del FIDESUR. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Acta de acuerdos con la aprobación del Programa de 
trabajo anual del FIDESUR (Programa de trabajo) en un tanto, 
recibida por el Director General del Sistema Estatal de 
Planeación en la sesión del Comité Técnico del FIDESUR. 

 6 Elabora la Tarjeta informativa en original, obtiene una copia del 
Acta de acuerdos y los turna al Subdirector de Planeación para 
el Desarrollo del Estado, para que lo envíe al Subsecretario de 
Planeación y archiva de manera cronológica temporal la copia 
de Acta. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Elabora por indicación del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, el Oficio de solicitud para la integración 
de una propuesta de cartera de estudios y proyectos (Oficio de 
solicitud de cartera) en original, recaba firma de autorización del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación, y lo turna a 
los Titulares de las Dependencias y Entidades Ejecutoras, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

8 Recibe vía correo electrónico de los Titulares de las 
Dependencias y Entidades Ejecutoras, la Propuesta de cartera 
de estudios y proyectos (Propuesta de cartera) para su 
financiamiento con recursos del FIDESUR, la envía por el mismo 
medio al Coordinador Ejecutivo del FIDESUR para su 
presentación ante los miembros del Comité Técnico del 
FIDESUR e informa al Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, para que éste gestione la autorización del 
financiamiento cuando asista a la sesión. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Acta de acuerdos con la respuesta a la Propuesta de 
la cartera de estudios y proyectos en un tanto, recibida por el 
Director General del Sistema Estatal de Planeación en la sesión 
del Comité Técnico del FIDESUR, y verifica si algún 
financiamiento cuenta con autorización. 

  ¿Algún financiamiento cuenta con autorización? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Informa a través de correo electrónico, a los Titulares de las 
Dependencias y Entidades Ejecutoras, el resultado y en su caso 
le solicita realizar cambios a la Propuesta de cartera de 
estudios y proyectos,  

  Continúa en la actividad 8.  

 10 Instruye al Analista Administrativo para que elabore el Oficio 
informativo, con los financiamientos autorizados y le turna la 
Propuesta de cartera vía correo electrónico. 

Analista Administrativo. 11 Elabora el Oficio informativo en original, imprime la Propuesta 
de la cartera de estudios y proyectos en un tanto, registra en 
archivo electrónico el monto autorizado para el financiamiento, 
y los turna al Jefe de Departamento de Fortalecimiento 
Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

12 Turna al Director General del Sistema Estatal de Planeación,  el 
Oficio informativo en original y la Propuesta de la cartera de 
estudios y proyectos en un tanto para que les informe a los 
Titulares de las Dependencias y Entidades Ejecutoras. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

13 Elabora la Tarjeta informativa del financiamiento en original, 
respecto del monto autorizado para el financiamiento de la 
Propuesta de la cartera de estudios y proyectos, recaba rúbrica 
de visto bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado y firma de autorización del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación, y la turna al Subsecretario de 
Planeación, junto con el Acta de acuerdos en un tanto para su 
conocimiento, recaba acuse de recibo en la copia de la Tarjeta, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, los Avances y resultados en un tanto, generados por el 
personal de la Dependencia o Entidad Ejecutora, de la aplicación 
y operación de recursos del FIDESUR y obtiene una copia, turna 
el tanto al Director General del Sistema Estatal de Planeación, 
para su envío al Coordinador Ejecutivo del FIDESUR para su 
respectivo pago, y la copia al Analista Administrativo para la 
generación de los reportes de seguimiento 

Analista Administrativo. 15 Registra en archivo electrónico, los Avances y resultados de la 
aplicación y operación de recursos del FIDESUR, elabora: 

‐ Tarjeta informativa de avances en un tanto. 

‐ Informe de avances y resultados en dos tantos. 

Y turna ambos documentos al Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

16 Revisa la Tarjeta informativa de avances en original y el Informe 
de avances y resultados en dos tantos, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, y los turna al Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, para su envío al Subsecretario de Planeación, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con los Avances y resultados en 
copia y el Informe de avances y resultados en segundo tanto. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional. Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Integración de Información Relativa al Comité Técnico del Fideicomiso para el Desarrollo 
Regional Sur-Sureste (FIDESUR).

1/2

INICIO

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Propuesta del programa de 
trabajo, presentada ante los 

miembros del Comité Téc. del 
FIDESUR y la turna al Analista 

Admvo. para opinión.

1

Analiza la Propuesta del 
programa de trabajo, elabora 

un Reporte de opinión, lo envía 
al Jefe de Depto. de FI, y le 

devuelve la Propuesta.

2

A

A

Revisa y turna al Subdirector 
de PDE, el Reporte de opinión

para su validación y 
autorización y realiza las 

modificaciones que solicite.

3

Imprime el Reporte de opinión y 
lo turna al Director Gral. del 

SEP, para su envío al 
Coordinador Ej. del FIDESUR y 

su presentación en la sesión del 
Comité Técnico del FIDESUR.

4

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Acta de acuerdos con la 

aprobación del Programa de 
trabajo, recibida por el Director 
Gral. del SEP en la sesión del 
Comité Técnico del FIDESUR.

5

Elabora la Tarjeta 
informativa y la turna al 

Subdirector de PDE, junto 
con el Acta de acuerdos para 
que le envíe al Subsecretario 

de Plan. 

6

Elabora por indicación del 
Subdirector de PDE, el Oficio de 

solicitud de cartera, recaba 
firma de autorización del 

Director Gral. del SEP y turna a 
los Titulares de Dep. EE.

7

Recibe de los Titulares de las 
Dep. EE, la Propuesta de 

cartera para su financiamiento 
con recursos del FIDESUR, 
envía al Coordinador EJ. del 

FIDESUR e informa al Director 
Gral. del SEP.

8

¿Algún 
financiamiento 

cuenta con 
autorización?

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Acta de acuerdos con la 

respuesta a la Propuesta de 
cartera, recibida por el Director 

Gral. del SEP y verifica.

9

1

3

2

Sí

No

4

Elabora el Oficio informativo, 
imprime la Propuesta de la 
cartera y turna al Jefe de 

Depto. de FI.

11

5

6

Registra los Avances y 
resultados, elabora la Tarjeta 
informativa de avances y el 

Informe de avances y 
resultados y los turna al Jefe 

de Depto. de FI.

15

7
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Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Integración de Información Relativa al Comité Técnico del Fideicomiso para el Desarrollo 
Regional Sur-Sureste (FIDESUR).

2/2

1

Informa a los Titulares de las 
Dep. EE, el resultado y en su 

caso solicita realizar cambios a 
la Propuesta de cartera.

9A

2

3

Instruye al Analista Admvo. 
para que elabore el Oficio 

informativo, con los 
financiamientos autorizados y 

le turna la Propuesta de 
cartera.

10

4

5

Turna al Director Gral. del SEP
el Oficio informativo y la 

Propuesta de cartera para que 
informe a los Titulares de las 

Dep. EE.

12

Elabora la Tarjeta informativa 
del financiamiento, recaba 
firma de autorización del 

Director Gral. del SEP y la turna 
al Subsecretario de Plan. junto 
con el Acta de acuerdos para 

su conocimiento.

13

Recibe del Subdirector de PDE, 
los Avances y resultados, turna 
al Director Gral. del SEP, para su 

envío al Coordinador Ej. del 
FIDESUR y al Analista Admvo. 
para la generación de reportes.

14

6

7

Revisa la Tarjeta informativa 
de avances y el Informe de 

avances y resultados, recaba 
firma de autorización del 

Subdirector de PDE y los turna 
al Director Gral. del SEP, para su 
envío al Subsecretario de Plan.

16

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
3.  Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF). 

2. Código PR-SPDE-SFP-03-22. 

3. Objetivo 

Informar a los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
distribución de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33 
(FORTAMUNDF), con el propósito de que inicien sus actividades de planeación y 
presupuestación, así como de ejecución de obras y acciones. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 36, 37 y 38. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracción XII. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización de los recursos 
correspondientes a los Ramos 28 y 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF debe elaborarse para el 
ejercicio fiscal, con base en la normatividad vigente. 

2. El Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF actualizado, debe publicarse 
en la Gaceta Oficial del Estado, a más tardar el 31 de enero del ejercicio 
fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Gobernador del Estado (Gobernador del Edo.) 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP) 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.) 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE). 

 Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional (Jefe de Depto. de 
FI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los importes y calendarización de los 
recursos de los Fondos del Ramo 33. 

10. Producto 

 Carpeta del FORTAMUNDF integrada con: 

‐ Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF. 

‐ Tarjeta informativa. 

‐ Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF publicado en la Gaceta 
Oficial. 

‐ Oficio de envío del acuerdo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

1 Recibe instrucción del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de realizar el Cálculo de la distribución de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) del ejercicio fiscal correspondiente, 
instruye al Analista Administrativo elabore una Base de datos 
en Excel, con las variables señaladas en la Ley de Coordinación 
Fiscal vigente. 

Analista Administrativo 2 Recaba la siguiente información a través del Diario Oficial de la 
Federación en Internet: 

‐ Ley de Coordinación Fiscal. 

‐ Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(Decreto de Ppto. de Eg. de la Fed.). 

‐ Acuerdo por el que se dan a conocer los importes y 
calendarización de los recursos de los Fondos del Ramo 33 
(Acuerdo ramo 33). 

Elabora una Base de datos en Excel, con las variables señaladas 
en la normativa vigente recabada y la envía por correo 
electrónico al Jefe de Departamento de Fortalecimiento 
Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

3 Realiza el Cálculo de la distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), con base en la Base de datos en Excel y la 
metodología establecida en la Ley de Coordinación Fiscal 
vigente. 

 4 Elabora la Propuesta del cálculo de la distribución, en un tanto, 
de los resultados del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y la turna al Subdirector de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, para su revisión, así 
como validación del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación y aprobación del Subsecretario de Planeación. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado la Propuesta del cálculo de la distribución, en un tanto, 
y verifica si se aprobó. 

  ¿Se aprobó? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

5A Realiza las modificaciones señaladas a la Propuesta del cálculo 
de la distribución del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 

  Continúa con la actividad 6. 

 6 Elabora el Oficio de envío del cálculo en original, recaba rúbrica 
de visto bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, y firma de autorización del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación y turna al Director General de 
Programación y Presupuesto, de la Subsecretaría de Egresos, 
junto con el Cálculo de la distribución en un tanto y por correo 
electrónico, archiva de manera cronológica temporal, la 
aprobación de la Propuesta del cálculo de la distribución, en un 
tanto. 

 7 Elabora por indicación del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, el Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF en un tanto, entre los Municipios del Estado, 
recaba rúbrica de validación del Subdirector de Planeación para 
el Desarrollo del Estado, y firma de visto bueno del Director 
General del Sistema Estatal de Planeación y de autorización del 
Subsecretario de Planeación. 

 8 Elabora el Oficio de envío para revisión jurídica en original, y 
recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, y firma de autorización del Director 
General del Sistema Estatal de Planeación, y lo turna al 
Procurador Fiscal junto con el Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF en un tanto, para la revisión y validación en 
términos jurídicos, recaba acuse de recibo en la copia del Oficio, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, la Tarjeta informativa en original, generada por el 
Procurador Fiscal, verifica si está correcto el Acuerdo de 
distribución del FORTAMUNDF. 

  ¿Está correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Realiza los cambios al Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF señalados por el Procurador Fiscal en la Tarjeta 
informativa en original. 

  Continúa en la actividad No. 10. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

10 Instruye al Analista Administrativo, la elaboración de la Tarjeta 
del acuerdo, en la cual, el Subsecretario de Planeación presenta 
al Secretario de Finanzas y Planeación las asignaciones que les 
corresponden a los Municipios del FORTAMUNDF, y solicita a 
través del Procurador Fiscal el trámite de la firma del 
Gobernador en el Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF. 

Analista Administrativo 11 Elabora la Tarjeta del acuerdo, en original y la turna al Jefe de 
Departamento de Fortalecimiento Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

12 Revisa la Tarjeta del acuerdo en original, recaba rúbrica de 
validación del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, visto bueno del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación y firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación y la envía al Procurador Fiscal, para gestionar junto 
con el Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF, en tres 
tantos y en disco compacto, la autorización del Secretario de 
Finanzas y Planeación y firma del Gobernador del Estado en el 
Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF y solicita la 
publicación de este último en la Gaceta Oficial, recaba acuse de 
recibo en una copia la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con la Tarjeta informativa en original. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Obtiene por instrucción del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, el Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF en dos tantos del Jefe de la Oficina del 
Gobernador, turna un tanto al Procurador Fiscal; y archiva de 
manera cronológica temporal un tanto.  

 14 Instruye al Analista Administrativo dar seguimiento a la 
publicación del Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF en la 
Gaceta Oficial. 

Analista Administrativo. 15 Revisa en la página de la Gaceta Oficial, la publicación del 
Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF, descarga y envía al 
Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

16 Envía al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado,  
el archivo del Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF 
publicado en la Gaceta Oficial para su difusión al Director 
General del Sistema Estatal de Planeación y al Subsecretario de 
Planeación.  
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

17 Elabora el Oficio de envío del acuerdo, en original, recaba 
revisión del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, rúbrica de visto bueno del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación y firma de autorización del Subsecretario 
de Planeación, envía al titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, junto con el Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF publicado en la Gaceta Oficial en un tanto, 
recaba acuse de recibo en una copia del Oficio, la cual archiva 
de manera cronológica temporal 

 18 Integra la Carpeta del FORTAMUNDF con lo siguiente  

‐ Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF en un tanto. 

‐ Tarjeta informativa en original. 

‐ Acuerdo de distribución del FORTAMUNDF publicado en la 
Gaceta Oficial, en un tanto. 

‐ Oficio de envío del acuerdo, en copia. 

Respalda en forma electrónica toda la documentación, la turna 
al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado, junto 
con la  Carpeta del FORTAMUNDF y al Director General del 
Sistema Estatal de Planeación el archivo electrónico, para su 
conocimiento. 

Fin del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF).

1/3

INICIO

Recibe instrucción del 
Subdirector de PDE, de realizar 
el Cálculo de la distribución de 
los recursos del FORTAMUNDF, 

instruye al Analista Admvo. 
elabore una Base de datos.

1

Recaba a través del 
DOF en internet, la Ley de 

Coordinación Fiscal, el Decreto 
de Ppto. de Eg. de la Fed., el 

Acuerdo ramo 33, elabora una 
Base de datos y la envía al Jefe 

de Depto. de FI.

2

A

A

Realiza el Cálculo de 
distribución, con base en la 

Base de datos y la metodología 
establecida en la Ley de 

Coordinación Fiscal vigente.

3

Elabora la Propuesta del 
cálculo de la distribución, y 
turna al Subdirector de PDE, 

para aprobación del 
Subsecretario de Plan. 

4

2

Elabora la Tarjeta del acuerdo y 
la turna al Jefe de Depto. de FI.

11

3

4

Revisa en la página de la 
Gaceta Oficial la publicación del 

Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF, descarga y 

envía al Jefe de Depto. de FI.

15

5

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Propuesta del cálculo de la 

distribución y verifica si se 
aprobó.

5

¿Se aprobó? Realiza las modificaciones 
señaladas a la Propuesta del 

cálculo de la distribución.

5A

B

Elabora el Oficio de envío del 
cálculo, recaba autorización del 
Director Gral. del SEP y turna al 
Director Gral. de PP, junto con 
el Cálculo de la distribución.

6

1

B

Sí

No
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3. Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF).

2/3

1

Elabora por indicación del 
Subdirector de PDE, el Acuerdo 

de distribución del 
FORTAMUNDF y recaba firma 

de autorización del 
Subsecretario de Plan.

7

Elabora el Oficio de envío para 
revisión jurídica, recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. del SEP y lo turna a 

revisión del Procurador Fisc. 
junto con el Acuerdo de 

distribución del FORTAMUNDF

8

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Tarjeta informativa, 

generada por el Procurador 
Fisc. verifica si está correcto el 

Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF.

9

¿Está correcto?

Instruye al Analista Admvo. la 
elaboración de la Tarjeta del 

acuerdo, en la cual presenta al 
Secretario de FP las 

asignaciones y solicita a través 
del Procurador Fisc. el trámite 

de la firma del Gobernador.

10

Realiza los cambios al Acuerdo 
de distribución del 

FORTAMUNDF, señalados por 
el Procurador Fisc.

9A

CC

2

3

Revisa la Tarjeta del acuerdo, y 
envía al Procurador Fiscal junto 
con el Acuerdo de distribución 

del FORTAMUNDF, para 
gestionar la autorización del 
Secretario de FP, firma del 
Gobernador y publicación.

12

Obtiene por instrucción del 
Subdirector de PDE, el 

Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF del Jefe de la 

Oficina del Gobernador y 
turna al Procurador Fisc. 

13

Instruye al Analista Admvo. dar 
seguimiento a la publicación del 

Acuerdo de distribución del 
FORTAMUNDF.

14

4

5

Envía al Subdirector de PDE, el 
archivo del Acuerdo de 

distribución del FORTAMUNDF
publicado, para su difusión al 

Director Gral. del SEP y al 
Subsecretario de Plan.

16

6

No

Sí
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3. Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF).

3/3

6

Elabora el Oficio de envío del 
acuerdo, recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. envía al Titular de  la 

SHCP, junto con el Acuerdo de 
distribución del FORTAMUNDF

publicado.

17

Integra  la Carpeta del 
FORTAMUNDF, respalda en 

forma electrónica y la turna al 
Subdirector de PDE y al 

Director Gral. del SEP, para su 
conocimiento.

18

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 4.  Recopilación y Publicación de la Cartera de Proyectos sin Presupuesto 
Asignado. 

2. Código PR-SPDE-SFP-04-22. 

3. Objetivo 
Integrar los proyectos sin presupuesto asignado de las Dependencias, Entidades 
y Municipios, a fin de publicarlo en los Diagnósticos regionales de planeación. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracciones XVIII y XX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Cartera de proyectos sin presupuesto asignado, debe contener de 
manera enunciativa más no limitativa, los siguientes requisitos:  

 Nombre del proyecto.  

 Objetivos. 

 Metas. 

 Breve descripción/alcances. 

 Monto de inversión necesario. 

2. Los Diagnósticos regionales de planeación, deben elaborarse por cada una 
de las 10 regiones del Estado, señaladas en el Plan Veracruzano de 
Desarrollo: Huasteca Alta, Huasteca Baja, Totonaca, Nautla, Capital, 
Sotavento, Las Montañas, Los Tuxtlas, Papaloapan y Olmeca. 

8. Participantes 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP.). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE.). 

 Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional (Jefe de Depto. de 
FI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de Dependencias, Entidades y Municipios (Titulares de las 
Dependencias EM). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo  Cartera de proyectos sin presupuesto asignado. 

10. Producto 

 Cartera de proyectos sin presupuesto asignado completa. 

 Cartera de proyectos sin presupuesto asignado por región. 

 Diagnósticos regionales de planeación. 

 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Planeación 

para el Desarrollo del Estado
 

 Pág. 38
 

 
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional 

1 Recibe instrucción del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado para solicitar oficialmente a los Titulares 
de las Dependencias, Entidades y Municipios, las Carteras de 
proyectos sin presupuesto asignado. 

 2 Elabora el Oficio de solicitud de cartera en original, dirigido a los 
Titulares de Dependencias, Entidades y Municipios, para solicitar 
la Cartera de proyectos sin presupuesto asignado, señalando 
los requisitos mínimos que debe contener, y somete a validación 
del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado y del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación. 

  ¿Se aprueba la redacción? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Realiza las correcciones en el Oficio de solicitud de cartera en 
original y desecha el anterior.  

  Continúa en la actividad 3. 

. 3 Recaba rúbrica del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, visto bueno del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación y firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en el Oficio de solicitud de cartera en original, y lo 
envía a los Titulares de las Dependencias, Entidades y 
Municipios, ya sea de forma física o por medios digitales y 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual turna al Analista 
Administrativo para seguimiento. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Instruye al Analista Administrativo a dar seguimiento al Oficio 
de solicitud de cartera. 

Analista Administrativo. 5 Solicita por vía telefónica o por medios digitales, respuesta al 
Oficio de solicitud de cartera por parte de las Dependencias, 
Entidades y Municipios e informa al Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

  Pasa el tiempo 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

6 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, Oficio de respuesta en original con la Cartera de 
proyectos sin presupuesto asignado generada por los Titulares 
de las Dependencias, Entidades y Municipios. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

7 Entrega e instruye al Analista Administrativo a que sistematice 
y revise la Cartera de proyectos sin presupuesto asignado. 

Analista Administrativo. 8 Revisa la Cartera de proyectos sin presupuesto asignado, y 
determina si cumple con los requisitos solicitados y clasifica por 
Dependencia, Entidad y Municipio. 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 8A Genera el Informe de observaciones y propuesta de 
adecuaciones en un tanto, señalando que se debe 
complementar la información presentada conforme a las 
observaciones o requiriendo alguna aclaración sobre la misma y 
lo entrega al Jefe de Departamento de Fortalecimiento 
Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

8A1 Elabora el Oficio de observaciones y propuesta de 
adecuaciones en original, y somete a revisión del Subdirector de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, visto bueno del 
Director General del Sistema Estatal de Planeación y firma de 
autorización del Subsecretario de Planeación, y lo envía a los 
Titulares de las Dependencias, Entidades y Municipios 
correspondientes, ya sea de forma física o por medios digitales, 
para que ajusten su Cartera de proyectos sin presupuesto 
asignado, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal, junto con el Informe de 
observaciones y propuesta de adecuaciones en un tanto. 

  Continúa en la actividad 6. 

Analista Administrativo. 9 Analiza y genera la Cartera de proyectos sin presupuesto 
asignado completa (Cartera de proyectos completa) en archivo 
electrónico, de acuerdo a su etapa de Programa y/o Proyecto 
de Inversión (nivel de completitud según la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público), impacto socioeconómico, 
geográfico (municipal, regional o metropolitana) o por tipo de 
inversión y la Cartera de proyectos sin presupuesto asignado 
por región (Cartera de proyectos por región), identifica 
coincidencias en el tipo de proyecto, montos, objetivos, 
alcances y/o metas, por zonas o regiones. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo. 10 Elabora los Diagnósticos regionales de planeación, en archivo 
electrónico, instrumento oficial de planeación de consulta e 
insumo referencial, e integra la Cartera de proyectos sin 
presupuesto asignado completa y la Cartera de proyectos sin 
presupuesto asignado por región para conocimiento de los 
resultados encontrados, imprime un tanto y lo turna con el 
archivo electrónico a revisión del Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

Jefe de Departamento de 
Fortalecimiento Institucional. 

11 Revisa los Diagnósticos regionales de planeación en un tanto y 
los somete a revisión del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, del Subsecretario de Planeación y del Secretario 
de Finanzas y Planeación. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, comentarios en archivo electrónico a los Diagnósticos 
regionales de planeación y realiza las modificaciones señaladas. 

 13 Elabora la Tarjeta de publicación en original y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, y la turna al Director General de Innovación Tecnológica 
para solicitar la publicación de los Diagnósticos regionales de 
planeación en el portal oficial de la Secretaria, en el apartado de 
planeación, para su difusión, recaba acuse de recibo en una 
copia de la Tarjeta, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con los Diagnósticos en un tanto. 

Fin del Procedimiento 
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4. Recopilación y Publicación de la Cartera de Proyectos sin Presupuesto Asignado. 1/2

INICIO

Recibe instrucción del 
Subdirector de PDE, para 

solicitar oficialmente a Titulares 
de Dependencias EM, la Cartera 
de Proyectos sin presupuesto 

asignado.

1

Elabora el Oficio de solicitud de 
cartera, dirigido a los Titulares 
de Dependencias EOAM para 

solicitar la Cartera de 
Proyectos, y somete a 

validación.

2

¿Se aprueba la 
redacción?

A

No

Sí

Realiza las correcciones al 
Oficio de solicitud de cartera.

2A

Recaba firma de autorización 
del Subsecretario de Plan., en el 

Oficio de solicitud de cartera, 
envía a los Titulares de las 

Dependencias EM y turna al 
Analista Admvo.

3

Instruye al Analista Admvo. a 
dar seguimiento al Oficio de 

solicitud de cartera.

4

A

Solicita respuesta al Oficio de 
solicitud de cartera por parte 

de las Dependencias EM e 
informa al Jefe de Depto. de FI.

5

Recibe del Subdirector de PDE, 
Oficio de respuesta con la 

Cartera de proyectos, 
generada por los Titulares de 

las Dependencias EM.

6

B

B

1

Revisa la Cartera de Proyectos 
y determina si cumple con los 

requisitos solicitados y clasifica 
por Dependencia EM.

8

2

¿Cumple con los 
requisitos? 3

5

No

Sí

4
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4. Recopilación y Publicación de la Cartera de Proyectos sin Presupuesto Asignado. 2/2

1

Entrega e instruye al Analista 
Admvo. que sistematice y 

revise la Cartera de proyectos.

7

2

Genera el Informe de 
observaciones y propuesta de 
adecuaciones y lo entrega al 

Jefe de Depto. de FI.

8A

3

Elabora el Oficio de 
observaciones y propuesta de 
adecuaciones, recaba firma de 
autorización del Subsecretario 

de Plan. y lo envía a los 
Titulares de las Dependencias 

EM correspondientes.

8A1

4

Analiza y genera la Cartera de 
proyectos completa y por 

región.

9

Revisa los Diagnósticos 
regionales de planeación y 

somete a revisión del 
Subdirector de PDE, del 

Director Gral. del SEP, del 
Subsecretario de Plan. y del 

Secretario de FP.

11

Recibe del Subdirector de PDE 
comentarios a los Diagnósticos 

regionales de planeación, y 
realiza las modificaciones.

12

Elabora la Tarjeta de 
publicación, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
PDE y la turna al Director Gral. 
de IT, para la publicación de los 

Diagnósticos regionales de 
planeación en el portal oficial.

13

FIN

CC

5

Elabora los Diagnósticos 
regionales de planeación e 

integra la Cartera de proyectos 
completa y por región, turna 

para revisión al Jefe de 
Departamento de FI.

10

D

D
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
5.  Organización de las Sesiones del Consejo Estatal de Planeación 

Democrática para el Bienestar (CEPLADEB) y del Comité Estatal de 
Planeación Democrática para el Bienestar (COPLADEB). 

2. Código PR-SPDE-SFP-05-22. 

3. Objetivo 

Coordinar el desarrollo de las sesiones del Consejo Estatal de Planeación 
Democrática para el Bienestar (CEPLADEB) y del Comité Estatal de Planeación 
Democrática para el Bienestar (COPLADEB), para que aborden los asuntos en los 
tiempos establecidos y se elaboren los informes y reportes de las mismas. 

4. Frecuencia Semestral. 

5. Normatividad 

 Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 
3, fracciones I y IV, 4, 6, 10 fracciones I y II, 12 fracción III, 16 y 19, 38 y 39. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracciones III, V y XX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar, como 
instancia de coordinación para el desarrollo del Estado, cuenta con una 
estructura institucional constituida por los órganos siguientes: 

 El Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar 
(CEPLADEB). 

 El Comité de Planeación Democrática para el Bienestar (COPLADEB). 

2. Las sesiones del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 
Bienestar (CEPLADEB) deben realizarse con los siguientes integrantes: 

 Gobernador del Estado de Veracruz, como Presidente. 

 Secretario de Finanzas y Planeación, como Coordinador Ejecutivo. 

 Subsecretario de Planeación, como Coordinador Adjunto. 

 Titulares de las Dependencias y Entidades y los representantes 
encargados de la planeación que designen, como integrantes. 

 Invitados especiales. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. Las sesiones del Comité de Planeación Democrática para el Bienestar 
(COPLADEB) deben realizarse con los siguientes integrantes: 

 Subsecretario de Planeación, como Coordinador. 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación, como Coordinador 
Ejecutivo. 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado, como 
Coordinador Adjunto. 

 Presidentes Municipales y los encargados de la planeación en los 
Municipios, como integrantes. 

 Invitados especiales. 

8. Participantes 

 Gobernador del Estado (Gobernador del Edo.). 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP.). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE.). 

 Subdirector del Servicio Público de Carrera (Subdirector de SPC.). 

 Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo 
(Jefe de Depto. de VPD.). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias y Entidades y los representantes encargados 
de la planeación que designen (Titulares de Dep. y Ent.). 

 Presidentes Municipales y los encargados de la planeación en los Municipios 
(Presidentes Mpales.). 

9. Insumo 

 Plan Veracruzano de Desarrollo vigente. 

 Orden del Día de la Sesión. 

 Tarjeta de confirmación de plataforma o Tarjeta de confirmación de 
espacio. 

10. Producto 

 Carpeta digital y física de la sesión integrada con: 
‐ Orden del día de la Sesión. 
‐ Oficios invitación. 
‐ Acciones de confirmación de participación (evidencia). 
‐ Guion del programa aprobado. 
‐ Acta de la sesión de Comité o Consejo. 
‐ Evidencia fotográfica. 
‐ Archivos de soporte (informes, reportes, diagnósticos), 

presentados en la sesión. 
‐ Video de la sesión de Consejo o Comité (en modalidad virtual). 

 Acta de la sesión de Comité o Consejo, Evidencia fotográfica, Video de la 
sesión (en modalidad virtual) y Archivos de soporte publicados en la página 
de la Secretaría. 

 Informes y reportes. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

1 Consulta al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, para conocer la fecha, modalidad y lugar en el que se 
va a realizar la sesión del Consejo o Comité e instruye al 
Analista Administrativo para que verifique los requerimientos. 

Analista Administrativo. 2 Elabora una Lista de requerimientos según la modalidad de la 
sesión del Consejo o Comité, acorde a la fecha y lugar 
confirmados y la envía a través de correo electrónico al Jefe de 
Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 
3 Revisa y corrige la Lista de requerimientos, y verifica el tipo de 

sesión a realizar. 

  ¿El tipo de sesión es presencial o virtual? 

  Presencial: Continúa en la actividad 4. 

Virtual: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora la Tarjeta de solicitud de plataforma en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, y la turna al Subdirector de Servicio 
Público de Carrera en donde solicita el uso de la plataforma 
Telmex para videoconferencias, por el tiempo de duración de la 
sesión del Consejo o Comité incluyendo tiempo de 
capacitaciones en caso de estar consideradas, así como la 
generación del enlace de acceso para entrar a la sesión e 
incluirla en el Orden del día, recaba acuse de recibo en una 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 3A1 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, la Tarjeta de confirmación de plataforma en original, 
generada por el Subdirector de Servicio Público de Carrera, en 
donde se confirma el uso de la plataforma virtual y la archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 6 

 4 Acuerda con el Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el lugar en el que se llevará a cabo la sesión, elabora y 
recaba firma de autorización de éste en la Tarjeta de solicitud 
de espacio en original, y la turna al Director General de 
Administración, para solicitar espacio, mobiliario y equipo 
necesarios (proyector, pantalla, equipo de sonido etc.), recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

5 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, la Tarjeta de confirmación de espacio en original, 
generada por el Director General de Administración, en donde 
confirma el uso del espacio físico, así como del mobiliario y 
equipo requerido y la archiva de manera cronológica temporal. 

 6 Elabora el Oficio invitación en original y el Orden del día en un 
tanto, recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Planeación para el Desarrollo del Estado y firma de autorización 
del Director General del Sistema Estatal de Planeación, entrega 
e instruye al Analista Administrativo para que lo turne. 

Analista Administrativo 7 Turna de forma física o por medios digitales el Oficio invitación 
y Orden del día en un tanto, a Titulares de Dependencias y 
Entidades en el caso del Consejo o Presidentes Municipales en 
el caso de Comité, convocando a la sesión ordinaria o 
extraordinaria, y recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Realiza la confirmación de participantes a la Sesión de Consejo 
o Comité por medios electrónicos o llamada telefónica e informa 
al Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del 
Desarrollo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo 

9 Elabora una Propuesta de guion de programa de la sesión, 
considerando las distintas participaciones de cada uno de los 
integrantes del Consejo o Comité y presentaciones especiales 
según lo establezca el Orden del día, y la envía por correo 
electrónico al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, para su validación y aprobación del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación. 

  Pasa el tiempo.  

 10 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado el Guion del programa aprobado. 

 11 Confirma la disponibilidad de los elementos necesarios para el 
desarrollo de la sesión del Consejo o Comité (logística del 
evento)  

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo 

12 Realiza las acciones necesarias para que el Subdirector de 
Planeación para el Desarrollo del Estado asista al Director 
General del Sistema Estatal de Planeación el día de la sesión, 
con el material necesario, la Orden del día, Guion del programa 
aprobado, y recibe la instrucción de la elaboración de la 
Propuesta de acta de la sesión de Consejo o Comité 
(Propuesta de acta). 

 13 Elabora la Propuesta de acta de sesión del Consejo o Comité 
(Propuesta de acta) y la envía por correo electrónico al 
Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado, para 
su validación, así como aprobación del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación, y realiza las modificaciones 
necesarias. 

 14 Imprime el Acta de la sesión de Consejo o Comité y recaba las 
firmas de los integrantes asistentes a la Sesión del Consejo o 
Comité, para su validación, e instruye al Analista Administrativo 
para que tome la Evidencia fotográfica o el video de la sesión 
(en modalidad virtual) y apoye en la generación de la evidencia 
del evento. 

Analista Administrativo. 15 Integra en Carpeta digital y física de la sesión los siguientes 
elementos: 

 Orden del día, en un tanto. 

 Oficios invitación, en copia. 

 Acciones de confirmación de participación (evidencia). 

 Guion del programa aprobado, en un tanto. 

 Acta de la sesión de Comité o Consejo, en un tanto. 

 Evidencia fotográfica, en un tanto. 

 Archivos de soporte (informes, reportes, diagnósticos), 
presentados en la sesión, en un tanto. 

 Video de la sesión de Consejo o Comité (en modalidad 
virtual). 

Y la entrega al Jefe de Departamento de Vinculación para la 
Planeación del Desarrollo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

16 Elabora la Tarjeta de publicación en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado y la turna al Director General de Innovación 
Tecnológica para solicitar la publicación del Acta de la sesión 
de Consejo o Comité, Evidencia fotográfica, Video de la sesión 
(en modalidad virtual) y Archivos de soporte en el portal oficial 
de la Secretaria, en el apartado de planeación, para su difusión 
y presentación, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Planeación 

para el Desarrollo del Estado
 

 Pág. 49
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

17 Consulta con los Titulares de las Dependencias y Entidades y/o 
los representantes encargados de la planeación que designen, 
así como con los Presidentes Municipales y/o los encargados 
de la planeación en los Municipios, sus avances o resultados 
para dar seguimiento a los acuerdos plasmados en el Acta de la 
sesión de Consejo o Comité y presentarlos en la siguiente 
sesión. 

 18 Elabora los Informes y Reportes que utiliza para el seguimiento 
de los acuerdos que permiten medir el avance en el logro de los 
objetivos y metas planteadas de los Planes y Programas de 
Desarrollo en la generación de instrumentos de planeación y 
los presenta al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, para su conocimiento. 

Fin del Procedimiento 
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5. Organización de las Sesiones del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 
Bienestar (CEPLADEB) y del Comité Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar 

(COPLADEB).

1/2

INICIO

Consulta al Subdirector de PDE, 
para conocer datos de la sesión 

del Consejo o Comité, e 
instruye al Analista Admvo. 

para que verifique los 
requerimientos.

1

Elabora una Lista de 
requerimientos y la envía al 

Jefe de Depto. de VPD.

2

AA

Revisa y corrige la Lista de 
requerimientos y verifica el tipo 

de sesión a realizar.

3

¿El tipo de 
sesión es 

presencial o 
virtual?

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de plataforma, recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

PDE., turna al Subdirector de 
SPC, y le solicita el uso de la 

plataforma Telmex para 
videoconferencias.

3A

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Tarjeta de confirmación de 
plataforma, generada por el 

Subdirector de SPC, en donde 
se confirma el uso de la 

plataforma virtual.

3A1

B

Acuerda con el Subdirector de 
PDE, elabora y recaba firma de 

autorización de éste en la 
Tarjeta de solicitud de espacio 

y la turna al Director Gral. de 
Admón. para solicitar espacio, 

mobiliario y equipo.

4

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Tarjeta de confirmación de 

espacio, generada por el 
Director Gral. de Admón. en 
donde confirma el uso del 

espacio físico, así como del 
mobiliario y equipo.

5

Elabora el Oficio invitación y 
Orden del día, recaba firma de 
autorización del Director Gral. 
del SEP, entrega e instruye al 
Analista Admvo. para que lo 

turne.

6B

Turna el Oficio invitación y 
Orden del día, a Titulares de 

Dep. y Ent. en el caso del 
Consejo o a Presidentes 

Mpales. en el caso de Comité.

7

Realiza la confirmación de 
participantes a la Sesión de 

Consejo o Comité por medios 
electrónicos o llamada 

telefónica e informa al Jefe de 
Depto. de VPD.

8

1Presencial

Virtual
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1

Elabora una Propuesta de 
guion de programa de la sesión, 

y la envía al Subdirector de 
PDE, para su validación y 

aprobación del Director Gral. del 
SEP.

9

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Guion del programa 

aprobado.

10

Confirma la disponibilidad de los 
elementos para el desarrollo de 
la sesión del Consejo o Comité.

11

Realiza las acciones para que el 
Subdirector de PDE, asista al 

Director Gral. del SEP, el día de 
la sesión con el material 

necesario, la Orden del día, 
Guion del programa aprobado y 

recibe instrucción. 

12

Elabora la Propuesta de acta, la 
envía al Subdirector de PDE, y 

realiza las modificaciones 
necesarias.

13

Imprime el Acta de la sesión del 
Consejo o Comité, recaba 

firmas de los integrantes, e 
instruye al Analista Admvo. 

para que genere la evidencia 
del evento.

14

Elabora la Tarjeta de 
publicación y turna al Director 

Gral. de IT, para solicitar la 
publicación del Acta de la 

sesión de Consejo o Comité, 
Evidencia fotográfica, Video de 
la sesión y Archivos de soporte

16

Consulta con los Titulares de 
las Dep. Ent. y/o rep., así como 

Presidentes Mpales., sus 
avances o resultados para dar 
seguimiento a los acuerdos del 
Acta de la sesión de Consejo o 

Comité.

17

Elabora los Informes y 
Reportes para el seguimiento 
de acuerdos y los presenta al 
Subdirector de PDE, para su 

conocimiento.

18

Integra Carpeta digital y física 
de la sesión y la entrega al Jefe 

de Depto. de VPD.

15

C

C

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6.  Seguimiento de Actividades de los Subcomités de Planeación 
Democrática para el Bienestar (SUPLADEB). 

2. Código PR-SPDE-SFP-06-22 

3. Objetivo 
Publicar en la página de la Secretaría, el Programa Anual de Trabajo o de 
Avances de los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar 
(SUPLADEBS), a fin de dar seguimiento a las acciones realizadas. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 
3, fracción XVII, 10 fracción III, 19 y 24. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracciones III y XX. 

 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar deben 
integrarse por: 
 Los Titulares de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del 

Estado que correspondan. 
 Los Presidentes Municipales y los encargados de la planeación de cada 

uno de los Municipios involucrados. 
Así mismo, pueden participar: 
 Representantes de los Poderes Legislativo y Judicial. 
 Órganos Autónomos. 
 Organizaciones sociales de los sectores público y privado de la 

demarcación geográfica a la que pertenezcan. 

2. El Programa Anual de Trabajo a realizarse a través de los Subcomités de 
Planeación Democrática para el Bienestar, debe considerar acciones para: 
 La planeación del desarrollo de una demarcación; o 
 La planeación de un proyecto específico. 

3. El Programa Anual de Trabajo, con las principales actividades a desarrollar 
por los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar, debe 
solicitarse durante los primeros dos meses del año y los Avances en las 
fechas determinadas en dicho Programa. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Programa Anual de Trabajo, se presenta en formato libre, debe estar 
integrado por: 

 Presentación. 

 Definiciones. 

 Marco Teórico. 

 Objetivos del Programa Anual de Trabajo. 

 Metas. 

 Estrategias y Líneas de Acción. 

 Indicadores de Resultados del Programa. 

 Evaluación de Resultados del Programa 

8. Participantes 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.) 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE). 

 Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo 
(Jefe de Depto. de VPD). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Coordinador Operativo de SUPLADEB (Coordinador Op. SUPLADEB). 

9. Insumo  Relación de SUPLADEB´S autorizada de cada Subcomité de Planeación 
Democrática para el Bienestar. 

10. Producto 
 Programa Anual de Trabajo integrado y publicado en la página de la 

Secretaría. 

 Avances integrados y publicados en la página de la Secretaría. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

1 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, de forma electrónica, Relación de SUPLADEB’s 
autorizados e instrucción para su seguimiento. 

 2 Turna al Analista Administrativo, de forma electrónica, Relación 
de SUPLADEB’s autorizados y lo instruye a elaborar los Oficios 
de solicitud del Programa Anual de Trabajo o de Avances 
(Oficios de solicitud del PAT o Avances) para solicitar las 
principales actividades a desarrollar por los Subcomités de 
Planeación Democrática para el Bienestar (SUPLADEBS) y el 
calendario o avance de ejecución de las mismas. 

Analista Administrativo 3 Elabora los Oficios de solicitud del Programa Anual de Trabajo 
o de Avances y lo envía, por medios electrónicos, al Jefe de 
Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

4 Revisa los Oficios de solicitud del Programa Anual de Trabajo o 
de Avances e imprime en un tanto, recaba rúbricas de visto 
bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, del Director General del Sistema Estatal de Planeación 
y firma de autorización del Subsecretario de Planeación en su 
calidad de Coordinador Adjunto del CEPLADEB, y los turna al 
Analista Administrativo para su distribución.  

Analista Administrativo. 5 Envía a cada Coordinador Operativo de SUPLADEB o su figura 
análoga en la estructura organizacional del mismo, los Oficios 
de solicitud del Programa Anual de Trabajo o de Avances en 
un tanto, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal e informa al Jefe de 
Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

6 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el Programa Anual de Trabajo o Avances en un tanto 
en formato libre, generado por el Coordinador Operativo de 
SUPLADEB y comenta con dicho Subdirector, lo que debe 
publicarse en el portal de la Secretaría. 

 7 Elabora la Tarjeta de publicación en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado y turna al Director General de Innovación 
Tecnológica para solicitar la publicación de los Programas 
Anuales de Trabajo o Avances en el portal oficial de la 
Secretaria, en el apartado de planeación para su difusión, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

8 Revisa que la publicación de la información relativa a los 
Programas Anuales de Trabajo o Avances haya sido realizada 
en el portal de la SEFIPLAN de manera correcta y completa e 
informa al Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo. Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Seguimiento de Actividades de los Subcomités de Planeación Democrática para el 
Bienestar (SUPLADEB).

1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de PDE, 
Relación de SUPLADEB´s  

autorizados e instrucción para 
su seguimiento.

1

Turna al Analista Admvo. 
Relación de SUPLADEB´s  
autorizados y lo instruye a 

elaborar los Oficios de solicitud 
del PAT o Avances.

2

Elabora los Oficios de solicitud 
del PAT o Avances. y lo envía al 

Jefe de Depto. de VPD, para 
revisión.

3

A

A

B

B

Revisa los Oficios de solicitud 
de PAT o Avances, recaba 
firma de autorización del 

Subsecretario de PDE, y los 
turna al Analista Admvo. para 

su distribución.

4

Envía a cada Coordinador 
Operativo de SUPLADEB, los 
Oficios de solicitud del PAT o 
Avances e informa al Jefe de 

Depto. de VPD.

5

C

C

Recibe del Subdirector de PDE, 
el Programa Anual de Trabajo o 

Avances, generado por el 
Coordinador Operativo de 

SUPLADEB y comenta lo que 
debe publicarse en el portal de 

la Secretaría.

6

Elabora la Tarjeta de 
publicación recaba autorización 

del Subdirector de PDE y la 
turna al Director de IT, para 

publicar los Programas Anuales 
de Trabajo o Avances en el 

portal oficial de la Secretaría.

7

Revisa la publicación de los 
Programas Anuales de Trabajo 

o Avances en el portal de la 
SEFIPLAN, e informa al 

Subdirector de PDE.

8
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 7.  Capacitación Técnica y Especializada en Materia de Planeación. 

2. Código PR-SPDE-SFP-07-22. 

3. Objetivo 
Transmitir conocimientos, habilidades y herramientas en materia de planeación 
para el desarrollo, con el fin de fortalecer las capacidades institucionales de los 
servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
13, fracción III. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracción XIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La capacitación debe tomar en cuenta: 

 Las necesidades en materia de planeación que requieren los entes 
públicos. 

 Los problemas especiales en materia de planeación, con los cuales se 
determinan y desarrollan temas específicos. 

 La planificación en coordinación con la Dirección General de 
Administración de cuándo, con qué recursos, con quiénes, en qué 
lapso de tiempo, resultados más factibles para resolver las 
necesidades de planeación. 

2. Las fechas de capacitación y los temas a impartir, deben ser validados por 
el Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado y el Director 
General del Sistema Estatal de Planeación. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado (Subdirector de 
PDE) 

 Subdirector del Servicio Público de Carrera (Subdirector de SPC). 

 Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo 
(Jefe de Depto. de VPD). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de Dependencias, Entidades y Municipios (Titulares de 
Dependencias EM). 

9. Insumo 

 Estrategia de Capacitación. 

 Tarjeta de confirmación de plataforma. 

 Tarjeta de confirmación de espacio. 

10. Producto 

 Carpeta digital y física de la capacitación, integrada con: 

‐ Oficio invitación. 

‐ Acciones de confirmación de participación. 

‐ Evidencia fotográfica. 

‐ Presentación de la capacitación. 

‐ Video de la capacitación. 

‐ Reconocimientos a los participantes. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo 

1 Recibe vía electrónica del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, la Estrategia de capacitación, con 
fechas, temas de capacitación, disponibilidad de recursos y 
modalidad e instruye al Analista Administrativo para que 
verifique los requerimientos. 

Analista Administrativo 2 Elabora una Lista de requerimientos según la modalidad de la 
capacitación, fecha y lugar confirmados y la envía a través de 
correo electrónico a revisión del Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación del Desarrollo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 
3 Revisa y corrige la Lista de requerimientos y verifica el tipo de 

capacitación a realizar. 

  ¿La capacitación es presencial o virtual? 

  Presencial: Continúa en la actividad 4. 

Virtual: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora la Tarjeta de solicitud de plataforma en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, y la turna al Subdirector de Servicio 
Público de Carrera en donde solicita el uso de la plataforma 
Telmex para videoconferencias, por el tiempo de duración de la 
capacitación, incluyendo la generación del enlace de acceso y 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 3A1 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, la Tarjeta de confirmación de plataforma en original 
generada por el Subdirector de Servicio Público de Carrera en 
donde se confirma el uso de la plataforma virtual y la archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 6. 

 4 Acuerda con el Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado el lugar en el que se llevará a cabo la capacitación, 
elabora y recaba firma de éste en la Tarjeta de solicitud de 
espacio en original, y la turna al Director General de 
Administración solicitando espacio, mobiliario y equipo 
necesarios (proyector, pantalla, equipo de sonido etc.), recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

5 Recibe del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado la Tarjeta de confirmación de espacio en original, 
generada por el Director General de Administración, en donde 
confirma el uso del espacio físico, así como del mobiliario y 
equipo requerido y la archiva de manera cronológica temporal. 

 6 Elabora el Oficio invitación en original, recaba rúbrica de visto 
bueno del Subdirector de Planeación para el Desarrollo del 
Estado y firma de autorización del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación, entrega e instruye al Analista 
Administrativo para que lo turne a los titulares de las 
Dependencias, Entidades y Municipios a los que se dirige la 
capacitación. 

Analista Administrativo 7 Turna de forma física o por medios digitales el Oficio invitación 
en original, a titulares de Dependencias, Entidades y Municipios 
a los que se dirige la capacitación, recaba acuse de recibo en 
una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Realiza, vía telefónica o por correo electrónico, la confirmación 
de participantes a la capacitación e informa al Jefe de 
Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo. 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

9 Confirma la disponibilidad de los elementos necesarios para el 
desarrollo de la capacitación el día del evento (logística del 
evento), e imparte la capacitación con personal del área o 
externo. 

 10 Instruye al Analista Administrativo tome la Evidencia 
fotográfica o el Video de la capacitación (en modalidad virtual) 
del evento de capacitación. 

Analista Administrativo 11 Integra en Carpeta digital y física de la capacitación las 
siguientes evidencias: 

 Oficio invitación en original. 

 Acciones de confirmación de participación 

 Evidencia fotográfica, en un tanto 

 Presentación de la capacitación 

 Video de la capacitación. 

 Reconocimientos a los participantes. 

Turna la versión digital al Jefe de Departamento de Vinculación 
para la Planeación del Desarrollo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Vinculación para la Planeación 

del Desarrollo. 

12 Elabora la Tarjeta de publicación en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, y turna al Director General de Innovación 
Tecnológica para solicitar la publicación de la Carpeta digital de 
la capacitación en el portal oficial de la Secretaría, en el 
apartado de planeación, para su difusión y presentación, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la Carpeta digital y física de la 
capacitación 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Capacitación Técnica y Especializada en Materia de Planeación. 1/2

INICIO

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Estrategia de capacitación e 

instruye al Analista Admvo.
para que verifique los 

requerimientos.

1

Elabora una Lista de 
requerimientos y la envía a 

revisión del Jefe de Depto. de 
VPD.

2

A
A

Revisa y corrige la Lista de 
requerimientos y verifica el tipo 

de capacitación a realizar.

3

¿La 
capacitación es 

presencial o 
virtual?

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de plataforma, recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

PDE., turna al Subdirector de 
SPC, y le solicita el uso de la 

plataforma Telmex para 
videoconferencias.

3A

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Tarjeta de confirmación de 
plataforma, generada por el 

Subdirector de SPC, en donde 
se confirma el uso de la 

plataforma virtual.

3A1

B

Acuerda con el Subdirector de 
PDE, elabora la Tarjeta de 

solicitud de espacio y la turna 
al Director Gral. de Admón. para 

solicitar espacio, mobiliario y 
equipo.

4

Recibe del Subdirector de PDE, 
la Tarjeta de confirmación de 

espacio, generada por el 
Director Gral. de Admón. en 
donde confirma el uso del 

espacio físico, así como del 
mobiliario y equipo.

5

Elabora el Oficio invitación, 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. del SEP e 
instruye al Analista Admvo. 

para que lo turne a los Titulares 
de Dependencias EM, a los que 

se dirige la capacitación.

6

Turna el Oficio invitación, a 
Titulares de Dependencias EM 

a los que se dirige la 
capacitación.

7

Realiza la confirmación de 
participantes a la capacitación 
e informa al Jefe de Depto. de 

VPD.

8

1

Virtual

Presencial

B
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7. Capacitación Técnica y Especializada en Materia de Planeación. 2/2

1

Instruye al Analista Admvo. 
para que tome la Evidencia 
fotográfica o el Video de la 

capacitación.

10

Integra en Carpeta digital y 
física de la capacitación las 
evidencias y turna al Jefe de 

Depto. de VPD. 

11

Elabora la Tarjeta de 
publicación, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
PDE y la turna al Director Gral. 
de IT, para publicar la Carpeta 
digital de la capacitación en el 
portal oficial de la Secretaría.

12

FIN

Confirma la disponibilidad de los 
elementos necesarios e 
imparte la capacitación 

9
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Mtro. José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

L.E. Vladimir Cruz Acosta 
Subsecretario de Planeación 
 

Lic. Luis Manuel Salazar Díaz 
Director General del Sistema Estatal de Planeación 
 

Lic. José Luis Marín Miranda 
Subdirector de Planeación para el Desarrollo del Estado 
 

Arq. Jorge Ernesto Gil Barriga 
Jefe de Departamento de Fortalecimiento Institucional 
 

Ing. Jesús Huerta Durán 
Jefe de Departamento de Vinculación para la Planeación del Desarrollo 
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